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PROPOSICIÓN No.  DE 2026 

 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Barreras en la atención de violencias contra la mujer 
 
Facultades: En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 312 de la Constitución 
Política, el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el Capítulo Séptimo del 
Acuerdo Distrital 741 de 2019. 
 
Citados: Secretaría Distrital de la Mujer y Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 
 
Invitados: Personería de Bogotá, Contraloría de Bogotá y Veeduría Distrital. 
 
 
Cuestionario: 
 
Rutas y espacios de atención 
 
1. ¿Cuáles son las rutas y espacios de atención establecidos para las mujeres 
víctimas de violencia en la ciudad de Bogotá? ¿De qué manera se ha diseñado cada 
ruta y espacio para asegurar una atención integral, accesible y efectiva a las 
necesidades de las víctimas? 
 
2. ¿Cómo se han coordinado las acciones entre las diferentes entidades distritales 
para asegurar la eficacia y la integralidad en las rutas y espacios de atención a 
mujeres víctimas de violencia? ¿Qué mecanismos de articulación se han 
implementado para garantizar una respuesta unificada y coherente? 
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3. ¿Cuál es el esquema de atención utilizado en cada ruta y espacio de atención 
para violencia contra la mujer en Bogotá, y qué criterios se han establecido para 
asegurar que dicho esquema sea realmente integral y esté alineado con los 
derechos y necesidades de las víctimas? 
 
4. ¿Cuál es el tiempo de espera promedio en cada ruta y espacio de atención a la 
violencia contra la mujer en Bogotá? ¿Qué medidas se han implementado para 
asegurar que estos tiempos de espera sean razonables y no comprometan la 
atención oportuna a las víctimas? 
 
Efectividad en la Atención a la Violencia contra la Mujer 
 
5. ¿Cuál es el nivel de efectividad actual de las rutas y espacios de atención a la 
violencia contra la mujer en la ciudad de Bogotá? ¿Qué factores determinan esta 
efectividad y cómo se evalúan las intervenciones para mejorarla continuamente? 
 
6. ¿Qué nivel de acompañamiento y seguimiento se brinda actualmente a las 
mujeres víctimas de violencia en las distintas rutas y espacios de atención? ¿De 
qué manera se asegura que dicho acompañamiento sea integral y responda a las 
múltiples dimensiones de la situación de cada víctima? 
 
7. ¿Qué indicadores de impacto y resultado se utilizan para evaluar la efectividad 
de las rutas y espacios de atención a la violencia contra la mujer en Bogotá? ¿Cómo 
se vinculan estos indicadores con las metas y objetivos de las políticas públicas 
distritales en materia de atención a la violencia de género y con lo dispuesto en El 
Plan Distrital de Desarrollo? 
 
Infraestructura y recursos 
 
8. ¿Cuál es el estado actual de la infraestructura y los recursos asignados para la 
atención a mujeres víctimas de violencia en Bogotá? ¿Qué deficiencias o 
necesidades han sido identificadas y qué acciones se han tomado para abordarlas? 
 
9. ¿Cómo se ha priorizado la asignación de recursos e infraestructura en la atención 
a la violencia contra la mujer en Bogotá? ¿Qué criterios específicos se emplearon 
para garantizar que la asignación responda a la demanda de servicios y 
necesidades identificadas en cada localidad? 
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Personal y capacitación 
 
10. Proporcione información desagregada por localidad sobre el personal asignado 
para la atención de casos de violencia contra la mujer en las distintas rutas, espacios 
y dependencias a su cargo. ¿Cuántos casos maneja en promedio cada funcionario, 
y cómo se asegura que este volumen no exceda la capacidad de atención adecuada 
para cada trabajador? 
 
11. ¿Cuáles han sido los criterios y enfoques empleados en el diseño de los 
programas de capacitación para el personal que atiende a mujeres víctimas de 
violencia en Bogotá? ¿Cómo se garantiza que estas capacitaciones respondan a 
las exigencias en la atención de casos de violencia de género? 
 
 
 
Cordialmente 

 

  
H.C. Armando Gutiérrez González  
Concejal citante – Vocero de bancada  
 
 

 
Y demás concejales del Partido Liberal Colombiano. 
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